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> coso gados 

UN mediante Resolución No. 
octubre'de 1985, se aprobó la escritura pública de consti- 
tución, simultánea de la Compañía PREDIOS DEL SENADO "PRESEN" 
Ss, 0) / 

QUE en el Considoragóo Primero de la aludida Resolución, 
se ha deslizado un error, Al afirmar que la escritura públi- 
ca de constitución simultánea de la indicada Compañía se - 
otorgó ante el Notario Vig8sigmo Primeyd del Cantón Guayaquil 
abogado Marcos Días Casq cof cuandoon reslidad se otergó 
ante el Notario Décimo Qyinto del Cantón Guayaquil docter 
Miguel Vernaxza Requena; 

QUE el error en mención debe ser rectificado; 

Lo En ejercicio de las atribuciones que le confiére la 
Y; 

A SUBELVE 

ARTICULO PRIMERO. - Rectificar el Considerando Primero 
de la Resólución No.85-2-1-1-02291 del 16 de octubre de 
1985, ew' el sentido de que la escritura pública de consti- . 
tución /simultánea de la Compañía PREDIOS DEL SENADO PRESEN" 
S.A, ,vSe otorgó ante el N tario Décimo Quinto del Cantón 
Guayaquil doctor Miguel Yernaza Requena, y nó como erronea- 
mente se mencionó. 

/ 

ARTICULO SEGUNDO/ - Disponer gio el Notario Décimo 
Quinto de este Cantón, al margen la escritura pública 
referida, teme nota de la presente Resolución Rectificatoria 
y siente razón de esta anotación. . 

y y z 

ARTICULO TERCERO¿y Disponoé que el Registrador Mercan- .:.. 
til del Cantón Guayaquil, tomo razón del contenido de la —”.< 
presente Resolución rectificatoria y cumpla con las 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

  

   

CUMPLIDO, vuelva el expediente. e 
/ 

COMUNIQUESE.- Dada Y firmada en la Auporimtendencia sj 
Compañías en fuayaquil, a 98 nov 1989 JD £ E: 

ó, e * Li L 

MY 1h. 
Ab. Xavier Amador REndén 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS  
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